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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
convocan para el año 2010 las ayudas para la mejora 
estructural y la modernización del sector pesquero an-
daluz, en el marco del Programa Operativo para 2007-
2013.

Mediante la Orden de 16 de mayo de 2008, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, se regula la concesión de ayudas 
para la mejora estructural y la modernización del sector pes-
quero andaluz.

Conforme al artículo 8 de dicha Orden, el titular de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura procederá a la convo-
catoria de estas ayudas mediante la correspondiente Resolu-
ción, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de estas ayudas para 2010, y en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2010, la concesión de las ayudas 

previstas en la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das para la mejora estructural y la modernización del sector 
pesquero andaluz, en el marco del Programa Operativo para 
2007-2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 

2 de enero de 2010 y finalizará el 30 de octubre de 2010, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 16 
de mayo de 2008, para las ayudas dirigidas a la paralización 
temporal de actividades pesqueras: incluida la paralización 
temporal por causas imprevistas y las medidas de carácter 
socioeconómico.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme a los corres-

pondientes modelos que figuran en el Anexo a la Orden de 16 
de mayo de 2008, junto con la documentación requerida en 
cada caso.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente convoca-

toria de ayudas se regirán además de por lo dispuesto en la 
Orden de 16 de mayo de 2008 (BOJA núm. 112, de 6 de ju-
nio), por las normas comunitarias aplicables y demás normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquellas, y serán 
financiadas con cargo a los créditos existentes en el capítulo 7, 
servicios 12 y 01 del programa de ordenación y fomento de 
las actividades pesqueras. 

Quinto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2 de la 

Orden de 16 de mayo de 2008, el plazo máximo para dictar y 
notificar la Resolución será de seis meses, contados a partir 
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimadas las 
solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el último párrafo del artículo 31.4 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se convoca para el año 2010 las sub-
venciones destinadas al desarrollo de actuaciones de 
Centros de Referencia, que fomenten la información y 
divulgación de conocimientos en los distintos sectores 
productivos ganaderos en Andalucía, previstas en la 
Orden que se cita, en el marco del Plan de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013.

Mediante la Orden de 25 de junio de 2009, de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural para el período 2007-2013, para el desa-
rrollo de actuaciones de Centros de Referencia, que fomenten 
la información y divulgación de conocimientos en los distintos 
sectores productivos ganaderos en Andalucía.

Estas ayudas cumplen las condiciones señaladas en el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
11 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera proce-
der a la convocatoria anual de solicitud inicial o renovación de 
estas subvenciones mediante Resolución que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2010, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2010 la concesión de subven-

ciones previstas en la Orden de 25 de junio de 2009, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural para el período 
2007-2013, para el desarrollo de actuaciones de Centros de 
Referencia, que fomenten la información y divulgación de co-
nocimientos en los distintos sectores productivos ganaderos 
en Andalucía.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de la solicitud inicial o de renova-

ción anual de estas subvenciones se iniciará el día 1 de enero de 
2010 y finalizará el 31 de enero de 2010, ambos días inclusive. 

Tercero. Solicitudes. 
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que fi-

gura como Anexo a la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de 25 de junio de 2009, mencionada anteriormente.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la 

referida Orden de 25 de junio de 2009, la Resolución deberá 
dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses desde 
el día siguiente al de finalización del plazo para la presenta-
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ción de las solicitudes, pudiendo entenderse desestimadas si 
transcurrido este plazo no hubiera recaído resolución expresa 
de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tribu-
tarias, administrativas y financieras.

Quinto. Financiación.
Las presentes ayudas se financiarán con cargo a los Pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y serán 
objeto de cofinanciación, según lo contemplado en los capí-
tulos 6 y 7 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
(PDR), en un máximo del 70% con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el porcentaje restante 
con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, a tenor de lo previsto en PDR.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
P.S. (Dto. 172/2009, de 19 de mayo), la Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, por la que se convocan para el año 2010 las 
subvenciones para el traslado de explotaciones ganade-
ras fuera del casco urbano y de zonas de servidumbre 
de cauces públicos, así como para la construcción y 
adecuación de centros de aislamiento y tipificación de 
bovino, ovino y caprino, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013.

Mediante la Orden de 8 de julio de 2009, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones para el traslado de ex-
plotaciones ganaderas fuera del casco urbano y de zonas de 
servidumbre de cauces públicos, así como para la construc-
ción y adecuación de centros de aislamiento y tipificación de 
bovino, ovino y caprino, en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural 2007-2013.

Estas ayudas cumplen las condiciones señaladas en el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 
de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera proce-
der a la convocatoria anual de estas subvenciones mediante 
Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2010, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el ejercicio 2010 la concesión de sub-

venciones previstas en la Orden de 8 de julio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras para el traslado de 
explotaciones ganaderas fuera del casco urbano y de zonas de 
servidumbre de cauces públicos, así como para la construc-
ción y adecuación de centros de aislamiento y tipificación de 
bovino, ovino y caprino, en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural 2007-2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 1 

de enero de 2010 y finalizará el 31 de enero de 2010, ambos 
días inclusive. 

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que fi-

gura como Anexo a la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de 8 de julio de 2009, mencionada anteriormente.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la 

referida Orden de 8 de julio de 2009, la Resolución deberá 
dictarse y notificarse en el plazo máximo de seis meses, con-
tados desde el día siguiente a la finalización del plazo para 
la presentación de solicitudes, pudiendo entenderse desesti-
mada si transcurrido este plazo no hubiera recaído resolución 
expresa de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das tributarias, administrativas y financieras.

Quinto. Financiación.
Las presentes ayudas se financiarán con cargo a los Pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y serán 
objeto de cofinanciación, según lo contemplado en los capí-
tulos 6 y 7 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
(PDR), en un máximo del 70% con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el porcentaje restante 
con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, a tenor de lo previsto en PDR.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
P.S. (Dto. 172/2009, de 19 de mayo), la Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 


